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i $yEste Diario mer- 
Scandi.í'cerarioypoanco, 
Liene siempre amorta su 
Iguacrtciou,por doce rea- 
7)03 ai nres, en su impren- 
<tá. Los. abonados que re- 
.Icibou'c! periódico, en el

/ HÚebtos det esterror yata 
y tá reates , y !a redacemn 
t pagados portea.

DCJ^Hoy es san Rosendo, confesor y san H'cio mártir.

DC/^E! jubiieo está en ia iglesia de San Lorenzo.
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Se pondrá............. á las 5 y 41 minutos de ia tard.
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tas 4 y 21 nnuutos de ia nocti 
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cricinries Ja Jibrería de y 
Bueno: en San-Fernandof 
fo9 señores MoJineio y Ga- 
tnoz : en Sanlúcar don Mo- > 
nueJ Gurria; y tanto en / 
estas pobJacionos , como [ 
en s do Pnerto-Reab ^hi- t 
china y Vejer. vaJeei abo- S 
noiqreaJes.'EnestoSpnn- 1 
tos hay. repartidores del ! 
periódico. /

NoYcdadc!!: dc&
13 ¿Ze /gárero.—Con in­

decible ansiedad esperábamos la llegada 
del correo de! domingo 12 del corriente, 
creyendo hallaren 61 un lenitivo á nues:^ 
tros insoportables padecimientos.Después 
de los inauditos atentados de Gozar , Al- 
eúMIas, Yillamanrique , Castellar , Bo- 
fanos y otros pueblos, atentados que no 
tienen ejemplo en la historia de nuestra 
Sangrienta lucha, creíamos que uu go­
bierno que se llama protector: trataría 
sin alzar mano de enjugar las lágrimas 
de los pueblos , remediando sus necesi­
dades. ¡Fatal equivocación! el gobierno 
nada nos dice; nada que pueda consolar 
tanta viuda, tanto huérfano y tantos 
.atros próximos á ser sacriñeados.

Pero eri cambio hemos visto una or­
den del escelentisimo señor capitán ge­
neral, en que se nos dice íbrtifiqueníos 
los pueblos haciendo en ellos depósitos 
de víveres , y que cuando se aproximen 
las facciones se toquen campanas convo­
cando á los inmediatos; se hagan salir 
hombres en busca de las columnas mas 
próximas; y concluye por ñn , que si Bo- 
laños se hu!)iera preparado de este mo­
do, no tendría hoy que llorar la cátás- 
tmfe que haesperimentado. Tai modo 
de tratar a una provincia leal, rica, aba­
tida y entregada á sí tnisma, escita la 
ira del ánimo mas apocado Valia mas 
que "S. E. nos dijese que no podia socor­
rernos, que el que nos indicase medios 
Juchcaces y gastados por el uso. Esto 
ttosda ideade que el señor capitán ge- 
!t&ra! ño la tiene de este pais, ni de 
nuestra precaria situación, ni se ha he- 
chocargode loque tantas veces se le 

dicho. En pritner lugar debe saber 
L. que Bolaños se defendió por sí 

tt^'srno con tristes 20 fusiles que tiene 
'"iheia ; que está fbríiñeado 

aee dos años, cómo todos ios pue- 
^s;qúe tocó campanas, y que avisó 

ge7^e7'a? que ya- 

eia con 100 y algunos infantes á me­
dia jornada; y que éste nO quiso no 
supo , y no pudo libertarlo, ignora ade­
mas S. E. que hay pueblos que distan 
cuatro , seis y ocho leguas de nosotros, 
y qué deconguiente aunque tocasen cien 
campanas, como la de Toledo , no po- 
dian oirse. Que los infelices vecinos no 
tienen que córner , por punto general, 
porque unos y otros los han dejado des­
nudos. Que ni se les da armas ni muni­
ciones por mas que algunos las piden, 
por la senciHísitna razón de que nos las 
hay ni aun para la tropa. Y últimamen­
te, que no hay sino una corta columna 
cu pcrsecusion; que si hubiera de volar 
á los pueblos que á !a vez son invadidos, 
menester era que S. E. les tnandase el 
carro de Neptuno para qtie con oportu­
nidad se cumplieseti tan füantrópicos de­
seos. Asombra tal modo de émborjonar 
pape! , juzgando aaí de una provincia 
próxinta á la capital del reino.

Escribiendo ésta nos dan noticias de 
que Brazatortas, pueblo inmediato, ha- 
sido entregado á las llamas por el atroz 
Palillos y comparsa. Que su reducida 
milicia se ha defendido en el ñierte, dew- 
de donde han visto desaparecer sus ca­
sas en número de 52 , entre los lastime­
ros ayea de sus desgraciadas esposas, 
hijos y amiítos ¡Qué dolor! ¿Y no hay 
remedio? ¿Y es imposible enviar tropas 
yunbuengeíe en nuestra avuda? Seria 
intermidable si hubiera de delinear e 
horroroso cuadro que esto presenta! 
pero basta para hoy. ;

dírígíí/fz a/ co?íg7'e.so na-

7tacío7íM/es g7t7os UKos ¿e/20 a/23.
Señor.—De tal manera está constitui­

da la sociedad humaíja, que almas jus­
to gobierno no es dado producir bienes, 
sino solamente precaber y reparar males. 
Negativa y acaso imperfecta parecerá 
esta especie de felicidad; pero es la úni­

ca á que los hombres pueden aspír^f' 
En el fecundo é inagotable seno de,^^ 
naturaleza nacen y existen todos los 
mentos que por un! combinaciones h*?'* 
manas prodncejte! bien social; pero/^ 
ignorancia, las pasiones ye! choque de 
encontrados intereses, lo corrompen y 
convierten en mal, y entonces los gobier­
nos dulces y equitativos vienen á ser 
agentes ó instrumentos reparadores de 
la naturaleza.

¿Qué ha sucedido entre nosotros? Fí- 
jésc laconsideracion en los mas recien­
tes y notables fastos de nuestra histotia, 
y se observará , tante en lo político co­
ntó en lo civil y mora!, una fluctua­
ción, una aíternativa entre la acción 
hacia el mal, y !a reacción á los princi­
pios innatos , increados y constitutivos 
del bien. Seria distraer demasiado al 
congreso nacional de sús augustas éinte- 
teresantes tareas; ocupando su respeta­
ble atención con las pruobas de una ver­
dad que tan costosa ha sido á esta nación. 
Sin embargo , ayudan á desenvolverla é 
ilustrarla dos hechos que están enlazados 
con e! asunto y objeto de esta reverente 
esposicion , que ios conípradores de bie­
nes nacionales de Granada tienen el alto 
honor de dirigir á las Cortes constituyen­
tes de España.

T.,a atnortixacion civil ilimitada causó 
graves é innumerables males ála nación. 
En el año de 789 se detuvo su progreso, 
y en el de 20 se veriñeó su reparación, 
iegititnando en cuanto las esperanzas ya 
existentes lo permitían la venta de bie­
nes vinculados. En el año de 23 fué en­
vuelta esta ley como todas las de su mis­
mo origen, en la catástrofe universa!. 
Apenas en él año de 83 se anunció la li­
bertad por sus primeros crepúsculos, 
cuando sé derogó prometiendo nueva ley, 
la impremeditada é innecesaria cédula de 
824. En el año de 835 por un decreto 
estraordinariamente circunspeto'^ se con­
cedieron á los compradores de biene*
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de 83.5 mandando devolver los bienes na­
cionales á los compradores, pero, nada 
mas. ¿Y quedó con esto satisfecha la jus­
ticia? El congreso nacional permitirá 
(^ue los esponentes le hagan una respe­
tuosa observación.

Al ejercitar losgobiernos la augusta ta- 
cültad, su mas eseencial atributo, cual 
es ei de reparar los daños que se han 
causado á la sociedad , no son árbitros 
en eirlas indemnizaciones que decretan 
en favor de la humanidad mísera y dete­
riorada por la acción continua de! mal. El 
creador es dueño de producir mas ó mé- 
nos : el reparador tiene en la naturaleza . 
y en la moral reglas y medidas exactas, 
de que no se debe separar. El gobierno 
justo que ha de contrastar con el que no 
lo íué , es preciso que las adopte , pues 
de lo contrario no lo hará la reac 
cion á los principios que de su equidad 
se espera y que el ínteres social re­
clama.

Los compradores desembolsaron y 
entregaron sus capitales pactados . unos 
en metálico , otros en papel , algunos en 
su totalidad , y varios no tuvieron tiempo 
de llenar todos sus plazos. Con los bie­
nes perdieron sus mejoras y sus produc­
tos y rentas, el año de 23; y el gobier­
no no les devolvió ios capitales entre­
dós. En el año de 35 se les restitu­
yeron los bienes ; pero no se les indem­
nizaron las mejoras y rentas, ni se les 
concedió el ínteres loga! de sus capitales. 
Mas afortunados fueren los compradores 
de bienes vinculados y los esponentes 
desearan que se les privase del derecho 
de poder decir que f^ueron mas dichosos 
ios que trataron con los particulares , que 
los que lo hicieron'cón el gobiei RO. Este 
aseguró con fe solemne la permanencia 
de los contratos, y su augusta y seducto­
ra palabra inspiró deseos y esperanzas. 
Recibió los capitales y los disfrutó en la 
manera y para el ñu que se propuso. Su 
justicia, su moralidad es mas elevada, 
mas grande que lado los particularen, 
pues que á estos sirve de modelo para 
que arreglen la suya. ¿Cómo pues se les 
ha dé privar de la reparación que á los 
compradores de bienes vinculados se ha 
concedido? ¿Qué diferencia existe que 
pueda estorbarlo? Con los que compra­
ron adinero , la paridad es exacta ; y aun 
se observa que se dccretar')n réditos 
para ios compradores de bienes vincula­
dos, que hicieron transaciones, cuan­
do ios de bienes nacionales no tuvieron 
con quien , ni les fué posible hacerlas. 
Respecto de los pagos hechos en papel 
éste tenia un rédito reconocido , que el 
gobierno satisfacía, y que cobrarían tar­
de ó temprano sus tenedores si de él no 
se hubieran desprendido. ¿Se dirá acaso 
que ios desembolsos loeron mezquinos 
por el descrédito en que estaba el papel? 
Aunque se prescinda del escesivo valor 
que la misma causa daba á las hacas , los 
esponentes no quieren entrar en esta 
cuestión que tan ofensiva es á los gober­
nantes y que cada vez que se suscita se 
abre una acusación y un proceso contra 
ellos. Después que el papel moneda se

vinculados , que aun los poseyesen Jos 
derechos de dominio , y á todos equitati­
vas íudcnmizaciones de la privación ue 
su-capital. En fin en el de 38 se repro­
dujo ei decreto de 820. Esta sene de 
acontecimientos es una prueba irrecusa­
ble desque los mas benéficos gobiernos 
no están destinadlos á crear bienes, sino 
á reparar los males que indefcctibiemen- 
te ei tiempo y las pasiones humanas pro 
ducen. . . i ..

La iiistoriade ia amortización eclesiás­
tica nos ofrece un cuadro semeja.nté; por­
que cuando ia disciplina religiosa está 
euiazada con la política nacional ,las ins­
tituciones en uno y otro género llevan el 
mismo sello y descubren los mismos ma­
tices. Era de esperar, que permitiendo 
al estado eclesiástico y particularmente 
al monacal , el ejercicio de medios pre­
ternaturales de adquirir; dejando con­
fiada su subsistencia a ia fecunda astucia 
de una ingeniosaociosidad, y negándole 
la propiedad individual, ai paso que se 
le concedía ia colectiva , llegara con ei 
tiempo á apoderarse de los mejores y 
mas cuantiosos bienes, los cuales perma­
neciendo estancados é incomunicabies 
detuvieran ei curso y progreso de ia pros­
peridad. Tan visibies eran ios sínt'imas 
de esta grave enfermedad , que en diver­
sas épocas se examinó y consultó'; mas la 
curación quedó indecisa por el temor 
que inspiraba, y llegó por úitimo á tal 
punto, que ya no habia otro remedio que 
una reacción á los principios. Esta se 
verificó en el año 820 , recobrado ia na- 
^cion una gran parte de aquella masa de 
bienes ,quc pOr artiñeiaies vías entró y 
.se sepultó en los conventos. Ai momento 
se enagenaron ianzándoios así en medio 
delmovirniento activo y saiudabie rota­
ción del interes individual. Esta justa re­
paración á la sociedad menesterosa y ne­
cesitada , muy poco duró. En e! año de 
23 volvió la naturaleza á cubrirse con su 
negro manto por no ver ni deplorar las 
desgracias en que se envolvían sus mas 
predilectos hijos. No solamente arreba­
taron de la circulación general aquellos 
bienes para devolverlos y enriquecer con 
ellos á los conventos, sino que sus com­
pradores perdieron ios capitales que en 
precio de ella entregaran á ia nación 
agiavando así y duplicando un mal de 
suyo intenso-y destructor.^ Y no conten­
ta con estola fatal estrella productora 
de tanto infortunio, persiguió y miró con 
ojos iracundos como á spres proscriptos- 

- como á enemigos de la religión á los com­
pradores de aquellos bienes. Muchos per, 
dieron el juicio; otros de pesar murieron, 
é infinitos se arruinaron. Tanto daño, 
tanta injusticia y con tanto nmeor é in­
moralidad causada , vaticinaban una cer* 
cana é infitíible reacción. Los comprado­
res que vivos quedaron y de los muertos 
sus descendientes, nunca perdieron la 
esperanza de reconquistar su propiedad 
y la libertad nacional que con ella muv 
estrechamente unida estaba. A la Reina 
Gobernadora pertenecía la gloriado tan 
benéfica reparación. Verificóse en hn por 
el real decreto de 3 de setiembre del año 

envilece por ¡as indiscreciones v r! 
aciertos do ios gobiernos; despuds^; 
estos provocan e nnpcien al Ínteres 
ttcuiar con ei cnvíiecimiento dei 
á qne eseogtte y calcuie todos loíL. 
días nnaotnabtes de no perder y de ga 
nar lo mas postbie, acriminan é ¡neijí 
pon á esto mismo ínteres impeüdo con 
ia negociación y con ei agio. Que eí rhis 
mo que gobierna y provee sus propias 
operaciones , negocie en pape!, esto se. 
ría peligroso y reprensibie ; pero ios par. 
ticniares que reciben de los gobiernos su 
dirección y sus movimientos, son ino. 
centes en sus especutaciones/yasí se de­
claró con derogación de toda disposición 
anterior en ei artieuio 18 dei decreto de 
ias Cortes de 9 de noviembre de 1829. 
Córi-asc un velo sobre esta materia que ' 
jamas ha producido sino pretestos para 
eludir ias indemnizaciones de justicia.

Í.O8 gobiernos son seres abstractos, 
pero de existencia permanente é inva­
riable para ci cumplimiento de justas 
obligaciones : y aunque sean inculpables 
en haber sucumbido á la fuerza de es- 
traordinarias é invencibles circunstan­
cias ,no deben repugnar ni resistir ia re-' 
convención moraiyiegaique se deriva 
de nn contrato. La nación legítimamente 
representada aseguró en ias escrituras 
de venta que !a posesión de las fincas en 
su nombre dada á los compradores , se- 
ria ñrmey estable. De este princío re­
sulta ia justicia con qtie ios esponentes 
reciaman , pues bajo ia conñanz.ade tan 
respetable garantía invirtieron capitales 
en mejoras , y ios perdieron con ia pose­
sión y ios productos ó rentas de mas de 
doce años. Esto merece indemnización: 
la cual puede efectuarse , ya capitalizan­
do sus {)érdidas y resarciéndolas con bie­
nes nacionaies de los que hoy se enage- 
nan, y compensándota con la parto ca­
pital q!u¿ aiaunos no hayan entregado, ó 
ya , para que la medida sea mas general 
y no carezca de precedente , decretan­
do á imitación de lo concedido á ios com­
pradores de bienes vincuiados, ei inte- 
res iegai por ei tiempo que ha tenido el 
gobierno el todo ó parte de los valores 
capituiados.

¿Qué puede importar ante la magostad 
dei poder legislativo que ia dirección de 
rentas circulase á ios intendentes de pro­
vincia una orden en el mes de juiio de 
838 , cual se advierte en el ejemplar de 
eliaque acompañan esta esposicion? Los 
esponentes tenían hechas a! gobierno re- 
ciamneiones sobre este punto, y estaban 
pendientes ; no cempetia por lo tanto á 
una autoridad subalterna anticipar su re- 
soiucion. Ni ie era permitido exigir con 
prentura ei cumplimiento de una de ias 
partes, dejando para después la decisión 
de lo que á la otra corresponde ; porque 
siendo recíprocos y correlativos ios de­
rechos y obiígaciones , debe ser simuitá- 
nea su ejecución , la cuai dentro de la 
esfera dé justicia no depende de la fuer­
za ó debilidad de los contratantes. La 
consideración contraría parece que tuvo 
presente la dirección de rentas al conce­
bir y redactar aquella orden. En.su,se-
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dí.none que á ios compra- 
exipt ei tanto por cic.^ de 

m de preíio no entregado. ¿Y ias 
t.ráñncas arrancadas ei ano 

de sus poseedoi-es? ¿Y ios reditos 
satisíechos ai tiempo y 

dei contrato, no se recnc:dan, 
/Pues qué , Jos capiíaies 

"" '"in ser pactados han de prodnc.r 
'°°/°l...biarnoy .para ios part.cniare.

.'SM^Enei úiti.no párrafo de ja or- 
? vocaia dirección ei contrato ; pero 

ei carácter do nnüaterai „stn ha- 
i rar^o de que por su naturaieza no 

he.-n¡?anipocode que ei reai decre-^ 
m ¿que se reñerees de devoiuciony no 
Miácumpi'da hasta que se satisíagan ias 
Ltasexijencias de Jos compradores. Es­
tos recuperan ias fincas no en virtud de 
.,,1 convenio aciuai, sino en fuerza de 
contratos efectuados en ios años consti* 
tt]cienaies,y ei que reconoce estos prin­
cipios debe reconocer sus consecuencias.

Los esponentes no espejan que ias 
Córtes sospechen que quieren eiudir ei 
pavo de sus débitos bajo pretcstos espe­
ciosos ., coíno Jo conceptúa Ja direcccíon 
yesp.resaen su orden, pues ademas de 
one¡sas razones no merecen esta caiifi. 
cscion, eJ daño que han sentido y sus 
MUSÍS son demasiado notorias para que 
se dude de !a justicia con que ree'aman. 
Después de haber sufrido iapérdi<ia de 
ias ñucas y sus capitaJes ; después de 

' Jjaberse tenido que desprender de aque- 
iíescon que hubieran podido satísfsicer 
¡es pJazos estipulados; y después que 
siempre observados y perseguidos espe- 
nüieníaron un (JescaJabro, y aJgunos ia 
destrucción totaide su fortuna, no es­
tán á ia verdad preparados cuando se Jes 
han devueito ios bienes para hacer ei pa­
go de ]o que adeudan , ni Íes es posibie 
sinese Íes concede una razonable in­
demnización.

Acreedores son á eiia ios que se lanza- 
' Mn osados en medio de tanto peÜgro , y 

iosque spJtarian una préndala mases- 
pJicitay positiva de su amor á !a féüci- 
dad púbíica. Acreedores son á ia l enat a- 
cio!i de sus pérdidas los que dieron á!os 
Jiicnes nacionaJes un duplo y un triplo de 
^dor,produciendo a! misino tiempo ¡a 
^'entaja de! ahorro de réditos en Ja gran 
cantidad dq papei que se separó de ia 
ctrcuiacion. En fin , acreedores son á 
qnase les considere , sino mas , como

ios compradores de bienes vinculados, 
ios que recibido las ñncas en un es­
tado desastroso por un efecto perspicaz y 
activa previsión de las comunidades; y 
os que tienen ia dicha de presentarse 
^ote unas Cortes que , reunidas para 
^char ios citnientos de Ja felicidad na- 
OiOhal, saben que , como dijo un Siósofb, 
' c[ mtsmo Júpiter pudiera gobernar 

' "'onstn ju.sticia.
Supiiean , pues , iosesponentes respe- 
osamente á ias Córtes se dignejr to- 

en consideración este deheado y 
jascendentai negocio, y atendida iajus- 
^ia que asiste , concederles

^^ciparacion de sus incalculables pérdi­

das cualquiera de !as meíüdas que en 
esta espnsicion se insinnau , asimiiándo- 
!es ai niénos, y cuando ias c;rcu!istan. 
cías de ia nación no permitan otra c.sa 
á ios compradores de bienes vincuiados, 
y cuya deciaracion se vs'¡ñque antes de 
cobrar los plazos que sigunos deben , pa­
ra que al tiempo de pagarlos su les abo­
ne ia indemnización que las Cortes ten­
gan á bien concedertes ; cuya gracia de 
rectitud esperan. Granada9 de febrero 
de 183^.—(SfgMCH /as ;^r7?!gs.)

CORTEA.
SíííoTt ¿e/ 20

Se dirigió A ia comisión dei territorio una es* 
posición del ayuntamiento de Baimaseda dando 
esciarecimientos acerca do ia construcción de 
ia carretera de Castiüa.

A Ja de diputaciones provinciales eJ espedien- 
íet^ue remitió e! ministro de ia gobernación, 
reJutivo á ia instancia de don Joaqnin CarretC' 
ro para que se Je reieve det pago de ciertos ar* 
bitrios muuicipaJes , por J^abe^' sido arrendador 
de eiJos.

Se dió cuenta de otra csposicioh de don Juan 
Rodrigez, Jtaciendo presente ias nuiiúadcs que 
Jta Jiabido eo ias eteccicnes de diputados á Cor­
tes por Japrovtnoiá de MáJaga.y principai- 
mente enia de don Francisco RebouJ. Hubo 
algún debate acerca de sise ternaria ó no en 
consideración,ó ác'iáJ comisión pasaría cae! 
primer caso , y se resolvió que no se tomase en 
consideración , y que constase que así se bahía 
deciarado por unanimidad.

Los patrones de barcos y pescadores de Arens 
de JM-ar y otros puertos de Ja misma costa, acu­
den Á!as Cortes tenunciaBdo á un odioso pri- 
viiegio que dice que disfrutan , y pidiendo que 
seaaboüdo.

Se mandó á Ja comisión de Jcgi^iacion una 
representación de don Francisco Díaz Razo!a, 
pidiéndola abolición deJ priviJegioque tcnian 
Jos monges Gerónimos , & quienes pagaba ét 
gremio de Jibreros de esta cprteel^ por JOO 
de tas obras de rédito que imprimían , y Jo cual 
están pagando todavía , á pesar de haberse abo- 
iido todos ios priviJegios.

Se mandó á la comisión de poderes otra .de 
don Miguel Pardo Bazah .supichte üamado'en 
reemplazo det señor Pita Pizarro , manifestan- 
doqneporitaberfaJiecidosupadre poÜtico, le 
es imposible presentarse en et eongre-'O antes 
de dos meses , y pidiendo se Je conceda ese 
tiempo de licencia.

Primera iectura de una proposición de! señor 
Cabaüeru , para que el gobierno , al formar eJ 
reglamento para la requisa de caballos, apro­
bada por laa Cortes , forme un censo dei estado 
cabaÜar en España. La apoyósu autor, pidien­
do se deciarasH comprendida en el artículo ÍOO 
de! regiamente. Se acordó así, y so aprobó sia 
discusión.

Segunda Jeetnra de una preposición dei señor 
Cacharro y otros señores diputados , para que 
las cartas de pago dadas por ios caballos requi­
sados durante !a préseateguerra,sean satisfe­
chas dei mismo modo que iaa que se eatregan 
pot la presente requisición. Se dirigió á ia co­
misión de hacienda.

Quedaron sobre ia mesa para ser discutidos 
ene! dia que señaieei señor presidente,Jos si­
guientes dictámenes :—

Uno de Ja comisión de diputaciones provin- 
ciaJes, que habiendo examinado Ja esposicion 
deJ aj untamiento de Barcelona sobre ios tUti- 
mos acontecitnieaíos de aquella c udad , opina 
que se espidan Jas órdenes convenientes para 
que se forme nuevo ayuntamiento.

Otro de lá comisión de guerra, no hallando 
admisible Ja proposición deJ señor García Car­
rasco para que se supriman Jas capitanías gene- 
raies.

Y otro de Ja comisión de hacienda, no juz­
gando tampocp necesaria la instalación d$ jun­
tas propuesta por el señor Osea (don Juan Bau^ 
tista), para las provincias de Vaiencia y Cas­
tellón de la Plana.

Se ¡'probó un Jictámen de Ja comisión de JSIi- 
Jicia N.\cional , Jacuai , habiendo examinado !a 
consulta del s'cb-inspector de ValJudoJid acerca 

de quien pagaría el tambor tiecada compañía, 
propon:- que el c.ogte de Ja caja ..nniJorme y pa­
ga dei i-'utbor , debe abonarse por los put'¡:Jos á 
que pettenezcasucomp'ñía, yegun lapobia- 
eion do cada uno . por reparto Jieeho por !a dt- 
pntacífjn provincia)^

JiJntró en disensión en su totaJrdaíJ e! dicta­
men de. ía cotbisioi) dg legislación sobre pen=)o- 
nos en consecuencia dó Ja proposicio,: de: senpr 
C!iiatrava,de cuyo dictátaen dimos conocinuea- 
tu , cuando de él so dió cuenta.

En pro habiaroa Jos señores Ferrer y E-squi- 
vet ,en pró el señor /^ivarez García , recfticó 
un iteciio el señor Caiatrava, y dándose ei pun­
topor suñcieitte'nenie di cutnio .sé declaró ha­
ber ¡ugar á votar en la totalidad , y se pasó ett 
consecuencia al artteuJo prnacro., que es CQuío 
sigue.

Artículo —El gobierno, tomará Jas dispo­
siciones oportunas á ñn de que en pl prccipo 

téniino de seis meses desde la fecha dei pre­
sente decreto, se haga un exacto deslin'le y 
clasihcacionde todas las pensiones existcnt'es 
en la iurma que sigue:— - '

Frt'nera.—Penisones concedidas por títuio 
honeroso.

Segundq.—Por servicios personales a! estado 
de conocida importancia y utiüdad.

Tercéra.-*-A las viudas ó hijos , padres ó J^er- 
manas solteras do los que inihieseú nruerto vio- 
Jcütatneate , ó sufrido ea sus personas ó iutere- 
SkSpordefcnderlos derechos de la nación, o 
hubiesen prestado notoriamente serviciositupor- 
tantes ó éstraordinarios á Ja mismas -

Cuarta.—A Ips viudas ó huérfanos Je miÜt^- 
res quese hubiesen distinguido aotabJemente en 
su cartera , ó ttayau muerto en acción de guer­
ra , plaza sitiáda ó punto epidemiado , estando 
eñ servicio activo. .

Quinto. —jJ. Ío6 empleados que Jtnbiesen que­
dado inutiüzados en actos deJ servicio.

Sesta. — A ios jóvenes enviados, por el gobier­
no a países estrange'os para adq.uifir conoci- 
mientosartísticosócientiñeos.

Se aprobaron las clasificaciones espresadas, 
y se levantó la sesión a ias cuatro y tres cuar.Os.

SgyíoA 2 i ¿c
EJ señor .álTuonocíd hizo y apoyóuna adición 

á Jo aprobado ayer pór ¡as Curtes, eo cousecu^- 
cía de la consulta deJ sub-iospector de la Mt- 
¡icia-Wacíonai de ValiaJoiid , acerca de qj'eet 
ayuntamiento debe pagar ei taoibor'de cada corh- 
panía. La adicioo se reducía á que se abone ese 
gasto de Jos fondos deJ impuesto de cinco a on- 
cuenta reales que sehan cargar á los que 
sean miiicianos nacionales, y hacicádoseeíre- 

-parto en los pueblos segunéJ ndmerq de vectoos 
de estos , por-las dtputaciones provinciales: 
mandó á ia comisión de Müicia-Nacionai.

Primera iectura de uua proposición JéJsb-* 
Bor Andrade para que se nombre una cotriisión 
que proceda á formar un arance! que arregle 

.-ios derechos de ios individuos de ios tribuna^s.
Primera lectura de otra preposición dei señbr 

Bettfao de Lis , dirigida á que Jas Cortes se 
sirvan acordar pasen á Jas provincias que hqy 
ccunponen ei attíiguo reino de Vaiencia dos di­
putados de su seno , a examinar la causa de ¡os 
males que afligen pot tanto tiempo á los pueblos 
de las mismas ,y Ja de que itabiendo aiii fuerzas 
nacionales superiores , se permita á ios Jaccip^ 
sos devastar aquei territorio. Lijo eiseoor se­
cretario Ferro Montaos , que dió cttenta de !a 
proposición, que no debía tomarse en consiJíB- 
racion por haberse desechado otra dei seuor Ta­
rín, que reputó iguaiá ésta. La contradijo et 
señor Beltran de Lis , apoyándola , y pidiendo 
fuese comprendida en el ariícuio JOO. Se tomó 
en consideración , se accedió á Jo úitimameote 
pedido por su autor y se pasó á discutirla.

Este incidente iiamó con mucha particuJari- 
dad ia aténeion deJ congreso , y produjo ua 
proi<^ngado debate.

REMITIDO.
Señores redactores del

Apreciabies señores mió:—Estoy desnuda 
de ias cualidades que se requieren para 
poder hablar en asuntos que no me com­
peten ; pero corno anciana panadera que, 
soy , he mandado á mis mozos me lean

%25c3%25baiti.no


dos artículos que se estampan en los 
diarios de la cluse Industnal deLpresen- 
tefebrero, pues cometa! panadera he 
querido y quiero meter mt cuartttade 
c.spadas, y tomar conocimiento en ¡o que 
dice uno de igual clase, y de lo que en se- 
guida espone otro que se íirina g/ .¿zuM* 
¿rfíRfo.

El panadero ve perjudicado su estabíe- 
cimiento ácausa de su poca venta de pan 
por el que se introduce diariatnente en 
Cádiz, elaborado de los inmediatos pue- 
bles, haciendo v^er no con poca razón las 
desventajas que tiene el fabricante de Cá­
diz con contribuciones y adealas bien sa* 
bidas , y las que sufi:e cualquiera de los 
muchos artículos indispensables anexos 
á las casas del tráfico, que á pié ñrme de­
be conservarse para e! diario consumo 
de su nunaeroso vecindario.

Digo, pues, que adoleciendo de lo 
mismo que aquel Ita demostrado muy su­
cintamente, quiero hacer una que otra 
indicación al señor , que por
la justa y leve queja dije la encuentra 
infundada é inexacta, no sabe por donde 
cojerlo.; pero cree como preciso decir 
algo porque le duele se defraude el be­
neficio público si no se introduce el pan 
cocido de los pueblos inmediatos.

Entra nuestro manifestan­
do es falsa la aserción de mayores cos­
tos de! panadeo elaborado en Cádiz que 
en los inmediatos pueblos, y toca muy 
li'Terameníe el arriendo de casa y consu- 
nm de leña, cuya diferencia la encuentra 
insignificante. Se conoce que el amigo 
iilízwóríeR^o no abre la bolsa para pagar 

. la desproporción en sus totalidades, em­
pezando por la de 78 reales vellón , cos­
to de la carretada de leña que desde el 
sitio de su embarque en Puerto-Piojo 
hasta puesta en el de su eonsumo, así 
como 7^ reales de vellón el de fanega 
de trigo por razón de partícipes en hospi­
cio, espósitos , derechos de puertas, eon- 
duciones y saquería. Aunque se quiera 
suponer igual el costo del trigo, hay una 
diferencia de tres á cuatro cuartos en 
hogaza de pan á beneficio del panade­
ro forastero: con tal ventaja será un ne­
gocio lucrativo establecerse éstos artesa­
nos eu Rota, el Puerto, Jerez y San- 
Fernando para enviar el abasto diario 
al vecindario de Cádiz; y asilas ataho­
nas, y el sin número de operarios infe­
lices que buscan su alimento con ímpro­
bo trabajo y quebranto bien sabidos , se 
críjcen de brazos y quede á la voluntad 
del levente forastero (que nada tiene qus 
perder) él consumo diario de una pobla­
ción como nuestro Cádiz, bien marca­
da en el nútnero de consumidores.

Yo opino qúe és menester equilibrar 
gastos á gastos y no perjudicar a! pana­
dero de Cádiz y estrainuros, por razones 
poderosas que deben tenerse presentes, 
que por elmenorincidente por leve que 
sea , se padézca,'y tener inotivos de va- 
riacíoñés de precidsjque s^egun se espHca

'-4-

e/ íe^or , es necesario evi- {

tar. i ¡
Por tanto , para que unos y olt^s no } 

se crean perjudicados, vengan aquí den­
tro de nuestras muradas los 
/orüsteros ; todos
cMíW/os q-Mícríí/í y de este modo las pen­
siones en contribuciones y gabelas en la 
clase indicada gravitarán iguahnente y 
se acrecentarán los fondos públicos, equi­
valentes no solo á las que sufre el trigo, 
que se espende por tenedoies de granos, 
sino también á los mayores costos que 
exi^e el panadero de Cádiz dentro de 
sus^uros , y que verdadeijamente en su 
permanencia y pié ñrme de atahona, 
operarios y costosos aperos, descansan 
las autoridades encargadas en el ramo.

Es bien sabido que cualquiera puede

&c., y de todos los mantenimientos, y 
serlo en cualquier d!ay lugar; pero no 
ser panadero. Lo mas conveniente a! pú­
blico en general es ñjar en el pan el pC'- 
so de ley de tres libras en su cocido, 
considerando la autoridad su buena co­
chura, evitar los abusos perjudiciales que 
puede haber én su fabricación, y sin 
mas teoría que la razón y la justicia , es 
conveniente lo que va indicado, consi­
derando la autoridad las alteraciones que 
tienen las masas por poco ó mucho calor 
de horno, y reunidos los mandatos que es­
time conveniente el escelentísimo ayun­
tamiento, pueda el consumidor del dicho 
alimento proveerse en la parte que en­
cuentre mejoría de precio , calidad , he­
chura y aseo. Cádiz febrero 28 de 1837.

ÍJ7K? ííRcfüRóc paRcefera. 
OTRO.

Señores redactores de! —
Muy señores mios : por lo que puede in­
teresar al comercio de esta ciudad , voy 
á referir á ustedes lo que me sucedió en 
la aduana de ella dias pasados. Es cier­
to que no les causará á ustedes admira­
ción lo que voy á referir, pues semejan- 
tes anomalías se cometen allí muy fre- 
cuentetnente con perjuicio de! pobre co­
merciante. Es el caso que teniendo que 
despachar algunas duelas que se hallan 
en los almacenes de la Aguada , con sus 
derechos pagados , me dijo un señor vis­
ta que era necesario viniesen á la proxi­
midad de la Puerta de Sevilla para ha­
cer el reconocimiento y dar el despacho. 
Le manifesté los petjuicios que me oca­
sionaba semejante operación , y que sa­
bia que á un comerciante de esta plaza 
se le permite estraerlos siempre que 
quiere sin hacerlas venir á dicho punto, 
de modo que los barcos van á la Aguada ¡ 
y cargan para su destino. A esto me 
contestó el señor vista que nada podía 
hacer en el particular como subalterno 
que era , que si aquel comerciante las 
sacaba de aquella manera , era en virtud 
de una licencia de! señor intendente. 
¿Quieren ustedes decirme , señores re­
dactores , con qué derecho , ó qué íacul-

ser vendedor de carne, fruta, pescado t

tíuies hay para conceder semciant^ 
viiegío? ¿Se ignoran acaso ios 
tan enor.ne-s que se originan á L ,í 
Mínerciantes con esta arbitr=rried^!?^^ 
Queda de ustedes atento y se<Turvv.. . 
dor—.^i-^ serv,-

OTRO.
Señores redactores de!

Sírvanse ustedes dar iugaren su pe,.- 
co á los renglones que siguen:__

Cuando l{aya llenado coimadament 
los primeros deberes que me imponen 
mis principios, opiniones y cualidades 
que he procurado conservar integras, cot). 
testaré en debida forma, no al autor del 
remitido inserto en el Diario & J.vtso^ 
de hoy , ni á !a generosa indulgencia da 
sus chavacanos redactores ; pero si á las 
insolencias, contradicciones y miserable 

: arrogancia de uno y otros , con el único 
objeto de demostrar al ilustrado público 
de Cádiz la notable diíerencia que hav 
entre aquellos y su seguro servidor— 

J^'?v¿7tcísco .E. GoygKO y O'Dáíy. '
í/s rtr^í/rtoí

/provincia.—Para e! debido ettmnb- 
miento de rea) orden de 20 de octubre de) 
año anterior , por la que 8. M. ta Reina Go. 
bernadora , se ha servido mandar entren en ad- 
ministracioM de !a amortización , todos los bíe^ 
oes y rentas de tas casas de c<^mnnidades de 
ret'giosas así supt imidas como subsistentes tos 
administradores ó encarg-ados de úncas tanto 
urbanas como rtTstieas que radiquen en esta p!a- 
za, b ene) territorio de su provineia pertene- 
cientes á comunidades de fuera de e))a, se ser- 
viran presentarse en ei término de tercer día en 
estacomision principa) á manifestar ias doquo 
se halien encargados . sin perjuicio de presen­
tar ias cuentas de su administración según cor­
responde. Cádiz 28 de febrero de i837.—^nneio 
J?Mní!rcKÍo.

AVISO.—Por disposición dei señor juez se- 
gundode ])rimera instancia , por su auto proveí­
do ante míen ios que se siguen sobre.partición 
y división de ios bienes que fueron de) patrona­
to de Gómez Camacho,sesaca á pública subas­
ta para su venta por término de treinta dias qua 
empiezan á correr y contarse desde ia fcctia, 
una casa situada en esta ciudad y caHe de Juaa 
de Andas , número i37 , apreciada en ia can!)- 
dad de 243.593 reaies i7 maravedises vetioo. 
Quien quisiere hacer proposición para su com­
pra , se presentara dentro de dicho termino á 
veriScarto en ia escribanía de mi cargo. C^diz 
9 de febrero de [837—í,fcencMffo JiJeiscíM.

^AFITA?ÍÍAbÉLTpÚERTÓ. 
jPuyuM enírít¿o^.

De Barcelona en i3 dias bergantín españo) ds 
ISO toneíadas Srín-Jlfig-^íe^ , (a) , capi.-
tan don Barto ¡orné Carrera, con vino para Is 
Habana , á don A nge) María Castriciones.

De Liorna en 12 dias bergantín ingles de i.2I 
toneiadas Rag/e,capitán JohnHaDt,en iastr? 
á don Tomas Ficming.

De Gibraltar en 1 día bergantm )dem de IM-f 
toneladas F'rí^)or^te, capitán Wiliiam Moack- 
man , con vino , tabaco y.otros efectos á ivs te- 
ñores La Cave y Eciiecopar.

De ídem en ) día bergaotm-goteta tdem de 
5) toneladas . capitán Henry Laugien,
en lastre ádon Juan Pablo Gómez.

El Dhzrío ha fenecido ayer:
es decir, que ya no existe ese pertod-cc 
maldiciente, contrú el cual se 
nunciado todo el pueblo de Cadtx..i 
'somos cornos nuestros enemigos: 
con los muertos.—RR._______ __ . i
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BEL BEEBLB

Cádiz y i." de mayzí^ de 1
' ...................

VARIEDADES.
Digno es de publicarse e! he.cho si- 

ouiente , para que admire eJ mundo én- 
^ro Ja escrupufosa Jionradez deJ soldado 
(.gpañcl, tnodelo de valor , de lealtad .y 
l^g^j-jotismo. Cuando el rebelde Gómez 
jnva'lió segunda vez la provincia de Cór- 
¿oba,se estrajeroti de esta ciudad los 
caudales de la tesorería de rentas,escol­
tados por el escuadrón provisional del 
depósito del regimiento de! Principe, 
gy de línea, al mundo de! capitán conian- 
daate don Gerónimo Desemp. Rompióse 
en.el camino e! carro en que se traspor- 
íaba e! dinero ; y en aquel apuro, de no-* 
chcsCÓnda iaccion encima y urgiendo el 
tieaipo i cada soldado recibió en esporti- 
)jas , muchas rotas, algunos mües de rea- 
^^^si^^'saberápuntohjo!¡a cantidad que 
^jevaba.: Llegados.lós'Caudales á'Su des- 
df!ó,:cada soldadO!.éntregófe])g)ósamen^- 
te"a! tesorero do] que habia recibido, 
aparodiendo' la: misma cantidad^ue so 
imbia sacado de Córdoba. -

—El señor ?yg:obKe ha declarado en 
Jas.Córtes que va a! ejército, pero no á 
tomar e! mandq. Aí^prpara S. E., y 
mejor .para el ejét^itp.

desesL saber,'qué .tal yah.ón su 
predicación lo&ueverenctos misioneros 
ctiafdstna!es.'..,á<^uelíos qué... ¿eh'?

'rL"$ue!e el (diéep!
c!0Mú¿ ,^atribuir al facultativo qup jje asiis. 
té lóyprt^gresos de la enfermedad."-=-No: 
el enfermo que se sf^nté rhóyir Cónóce 
que nó va á méjer ; y cuando ehmédico 
á.ppspr déeso'spáti.éñ'e'.qué áíyá^'',médica- 
moafaí son jos únicos , y que,Lé.sbk muy 
MiyiaditO, e! eníérmo tirar Ida ja-
iQpps & la ca.be±^Jdel charíatani Üamar- 
Ie..j)rütQ , y póitó!! píío doctor, a'.su éa- 
''bécerar . - ' , - - . .

—El señor Viht tiene muy ^bnenas 
aprensiones: ríale con los presupuestos; 
y torna con las memoria? , y retórna con 
Jáüd¿i'nís.tracíon:..''^Qúé le; impd'rta á la 
hacioo- e! saber cómo se maneja su di­
nero? . . ..................

—Mas de una docena de diputados , y 
entre ellos e! señor Vila, se han-llegado 
á creer que su deber es velar por ios in­
tereses del pueblo , y no seguir de reata 
átos ministros. ¡Qué disparate!

—Parece que los señores ministros 
han propuesto despreciar alta y po* 

tleroaa.mcnte puanto se diga contra su 
administración , y seguir impávidos en 

camino de nuestra ruina. De suer­

te que a! ver !a constante y justísima 
Oposición que les hace por medio déla 
injprenta periódica, se viene á las mien­
tes aquel refrán de fúMc

/os Pero alguna
vez despertarán; porque, según dicen, 
los ¿o/ífo? hueien.de tnuy léjbs. la 
ríz , y no falta cazú:¿<?re^ qué los acechan.

—Supongamos que el/¿ór7z¿?re 
/¿emóre no se habrá descuidado en apro 
vechar la oportunísima ocasíon que , se- 
gún nós dijo dias átras la Gaceta , se ha 
presentado para.adquirir medio de tener 
de valde en íngíaterra ocho mil pares de 
zapatos. De éste modo taparla la boca á 
los que no céáá.n de repetir aquello de

37 rea!eg:éi.par.;r
—El señor López, comandante ge­

nera! de Cuenca ,;ha salido dé .la capita! 
de su provincia ámandaruna éspedicion 
contra faéciósós^ y entretanto ha dejado 
a! señor.Narváéz 'éhc'argadó del mando 
de jas armás dé aquélla poblácibn. Todo 
eL,mundo sabe,pon-.qpé está él'señor Nat> 
vaez én Cuencacon que e! señor López 
bien.se puede recibir una
buena reprimencla- del señor ilán'íado mi­
nistro de la guerra. . ..t . ...

—^jCinco mil Cabaüos para cubrir la 
baja de. no.vecien,tQs!—Eso no.s' tecuer- 
da la aprehensión de "Cierto hombre qup 
habiendo qüedado viudo tonquisíó siete 
'u., q^ilq muchác.has',, y con;tóda¿ ellas 
contrajo objigacio¡n.,ií()rmal .dc.,casarsé. 
Se'déscubri'ó él-^aí*tel (¡oh, si todoa !oa 

y.recon- 
viniendo al ami^ó por su 'próc'editñiento 
Xjgg&SW?.' sangre.fria y sin
alterarse nada.— - ¡Que qu:eren ustedes! 
me iba tan mal coala viudez j que deter­
miné ir haciendo Un de
mugct'és para voívertne á enóentrar 
en aquel caso.^- .i^. . ' " / .

—Dice c!, Cphstituci onal qué eí 
g'o&ierTK? es e/ q'Me Según
esta'lógica el mas
cíOTM^ es aquel que ménos deñehde !a 
Constitución del estado. Ahora sabemos 
porqué el periódico estúpido ministerial 
ha tomado un nombre respetable.

—Recefa y?/e da e? co7H¿ffMcío?K2? 
&¿e?'aó^<7ra; de/ar wasesp^ícffa acc^ó7^ 
d intereses geKe?'afes y ^rfuados : NO 
GOBERNAR.

—Luis Felipe hadado la cruz de la 
legión de al delator del complót
de Strasburgo; también debiera mandar

cruz a! y a! señor diputado
que Jo defienda en Jas Cortes.

CaJéz 3 p de
ORDEN DÉ LA PLAZA.

Servid^'para Geíe de dia: don
S.basttan MarUnez de Piniilos ,comandante del 
tercer bataiion de Mtitoa-Nacionai__ Parada - el
tercero de dtchá miiicia—Rondas , coñíra-rón 

;da8...cap)taQ de hospital y provisiones; el de 
a!'t<]]er<ade!dem..

Mañana alas once doella pasarán revista db 
comtsario ias compatnas de voiuntarios de Aa- 
d^iucía: á ia una ei depósito de quintos , y á las 
dos de ia tarde el estádo-mayor y demas ciases 
sueltas.

Capitanía genera! dé Áudalucíá.-Ésceieotísi. 
moseñor.—El esc'éicntísimoseaorsecretario in-. 

. terino dei despacho de ia guerra eu reai orden de* 
15 dei actual me.dme'io que sigue—Ésceientísi- 
mbséBor.—^08 sen.óres diputados seoretarios do 
ias Córtes con fecha del 27 dei mes próximo 
pasado me dicen io siguiente : —

Las Córtes han.' tenitio á bieó dee'IarRr ,
' ios oRciaies que contado en 1." de junio de 1M5, 

vernté- años- de: antigüedad en -su último gra- 
do fueron reempiazados en los cuernos antes 
dei 26 de abrii dé;l'8á6 éó general'debióqúcdar 
es'tingmda la ciase de eíceden'tesq y acendie^on 
at ptnpieo efectivo,,, d.eque soiq; estaban gra­
duados. tienen derecho bl grado ioinediato con-' 
cedido por reaai'ciiniecto gcneráí eh' 'éí '^lecréto 
de'L^' de Junio-^db J83C, siempre qúe hayan pa- 
sado.^revista de:preseate;en8U respectivo cuer­
po ,,hecho en él servicio que los. ha correspw- 
didoy hagan Ib'éoÜc'itdd por conducto do sus 
gefes. Be acuerdó de^ias misniaslóbornuoica. 
pl'ósí-á'.y'. E. á^Ro.de qúe se sirva.dar cuenta á.

^$s efectos..consiguientes. -^Dc real 
ord'en !o trasladóla V. E.parasu inteügcn- 
Ctay'gobíerno. ' *
--Ló'Hue comunicá;á-y. E.conel mismoRn— 
pms^guarde á. qiuchos años. .Seviüa 24 de
febrero de 1837—Esceientísimo señor-—P. A. 
B.. B'. O^. G.i;4^EI brigadier encargado de!
mando—Miguel;!.EonteoiHa.-—Esceieutts!mo se.^ 
nop cómandante genera! de Cádiz—Bese en ia 
óf-det! de ia piaza—Ramírez^—De orden de &.

'.'.d . , ¡ i-.' .
tí-'' - s------; -.;ti. . . . .. . ;_________

"3-.' \ !_.,ÍC<^^tpn. prí^c^p^'.jé ^^r&í¿:^-¿óá^ <¿e ctotor/íya- 
<?íW pro^^A^M. —nació.
^^9'M^-^r-Cor d!spp^]pton del se$or iaí.endénte de 
cpotaa de.estíkproS'^ÍQcia.,y€o coD^rtnidad áJo 
dispuesto en el ar^cu¡o.i6 deia ins&uccioa do 

de marzo del ano próximo pasado se sacao 
4:.púbÜc.a subasta ,désd$ el día da la fecb'a tas 
Rocas si^rneu,tes :—Uca casa eo esta ciudad, 
caite de Guaoteros , número Ó4 , qué ha sido ta- 
sada ea 37.967 reates , por cuyo aprecio oo tie. 

su vez se veriRca por 
^0,000. reales,,dei..Vator que ie itan graduado 
respecto .á ta ren^ de 2.400 reates anuates quo 
produqe. Otra dicbá en la misma caite, núme­
ro 6!^ , tasada eo 11.183 reates y 17 maravedisi 
y reguiado su v^lpr por los motivos indicados eó 
24.000 reates,.respecto á su rentada 960 reates 
que produce apualmente. Lo que gp baca notorio 
para iamtehgencia del público, admitiendo las 
mejoras que se l^gan por el término de treinta 
días) estando aenai&do para el de sus rematas el

hueien.de
bien.se
Ro.de


hsoncey Cádiz 27casas consistoriales ae esí.a c .
de febrero de t837.-7g7Kícto
"^Virtud de .uto Jel^nal de comercio de 

e.ta plaza de Cád.z , se ha
edictos queso Ajenen losestrado. del propo 
triinm.l, .inserten en los prrmJicos Je esta 
ciudad v en los de la corte , por veces . y 
con intervalos de diez dias , a dona Mana Yu­
go en su particular, y tan.bten como consono 
la misma de ia casa de coir.ercjc que en - 
tema!, ec tituló viuda de Yiteri h'jus y com- 
nañíü , y á cnanto.s puedan tener derecho por 
dlcbesdos repfcsentactones, a lin de que com­
parezcan por siópor legítimo npouera "
dam.r la devolución de certa can .dad nter- 
veniJa en esta plaza á instancia de
Martin de Aiamburu. veonoy del comeroo 
de ella , ó resistir la chancelación que este son­
cita de una Aanza hipotecaria qi.e constituyo 
con una Anea de su pertenencia; apercebiüoe 
nue de no vcriAcurlo en el perentorio termmo 
de ocho meses , contados desde el último
<Ao se accederá á la chancelación pretendida 
por el señor Aramburu. Cádiz 16 de íéb^ro de 
1637.— Rq/hc¿ Sa/g-üí/o f/c J?!ña.

CAFÍTANIADEL PUERTO. 
Ru^MCí enírado^.

Un navio de guerra ingies.
De Gibraltar tres bergantiaes mgiese!, con 

vino , tabuco y lustre.
De Barcelona un befgat^in espauo!, con vmo.
De Ltverpooi y ia Coruna otro con fardería y 

loza. . , , ,
De Gaücia nn iterguntiü , dos goieíaa, una 

poiacray dos íjucoiíemnriues, con iíuevos, ja- 
jnunes , avichucim , papas y otros efectos.

Uaagoietapoiacraespanoia.^

Desde huy 1.^ de marzo empieza á 
publicarse en Madrid un diario con el ti­
tulo LA VERDAD,tí 
/oy de/íí Se imprimirá
@n un [diego tnarquiíla , y saldra diaria­
mente, conteniendo arlioulosde políti­
ca, administración,.hacienda, legisía- 
cinnyiegislatufa.—El preciode suscri- 
cion para ias provincias, 
es el de 1^ reales al mes.—La jnejor 
idea que podetnos dar de este periódicq, 
es copiar algunos párrafos de su pros­
pecto , como lo hacemos en seguida 

oí/jrttn payf¿, :d¡jo ün profano, y 
también lo decimos aosbtros , q ue no solo no so­
mos profanos ^sino que somos cristianos rancio­
sos, católicos , apostólicos romanos redondos 
como una pelota. Por si tú , lector caíísitno , no 
supieses latín, cosa que puede, suceder , has jílQ 
saber que decir en
castellano castizó, que la verdad padece Je 
achaque de persecuciones, destierros, cárceles 
y palizas. Si á ésto se agrega que la verdad hue­
le á pobre qué trasciende á tií oJe ballesta ; que 
no hay mandarín quo no la aborrezca, ni des­
graciado que no la implore,, y que en tiempos 
de revueltas y revoltijos suben de'toJopunto su 
indigencia ,S!!8 persecuciones y s^-peligros ; te 
admirarás sin duda, lector prudenío, lector 
medroso , lector prevenido y agazapado lector, 
de que hí^'a atrcvidÜlos sin pizéa'de miedo que 
se lanzen á la pláza pública del mundo , á guisa 
de misioneros desesperados , á. predicar la ver­
dad y sostenerla en Aera y áesíguál batalla con­
tra todos los que no la acaten y veneren corbo 
á la reina y seBora del uuiverso.

"Pcí o tu adthiracion , atnigo lector , no será 
tanta, si reAexionasqueen el mundb ha sido

siempre costumbre que haya de todo , y que en 
en este píinto nosotros profesamos-el princi­
pio de- que , y eí que
caiR-o.—A prüpósito de lu cual te referiremos, 
un cuentecillo que encaja aquí como de 

"^°'AHá en tiempos eQ que había frailes en Es-, 
paña , y nohabia luces ; en queno habia pro- 

ícrrercj , y babia frailes; y 
en que babia frailes , perdices y gaihnas , y tos 
frailes comían gallinas y perdices, acontece 
en cierto monasterio que,yendo días y vintén- 
dodias,y yeadoy vimeodo galhnas y perdt- 
ses a los estómagos de los frailes , iban y venian 
sobre ellos nuas apoplegías de mtl demonios , de 
quecaian muertos por aquellas Ctlda, como si 
cercen á cercén los pai tiera nn rayo. En tan 
lastiniosa situación entró el prelado en cuentas 
consigo mismo , y. quiso oir á la comunidad. So­
nó la catopana llamando á junta; juntáronse 
los frailes que comían y domnan sin novedad,- 
y puesto á discusión el punto de la piptaza y 
ias apoptegías , ni mas ni tn.énos que si tratara 
de /(M cuí:?:iííy ¿7cjUíKr/Y3^dApJ). hubo oradores 
en pró y oradores en contra: quien sostuvo que 
la costumbre de repartir de ración g-aliina y 
perdiz por barba , era ta cau*a Je la muerte de 
aquellos peniteotes varones ; quien era do opi­
nión diversa; y últin)z!nente,y después de un 
detenido y maduro examen , resolvió la cornuni-. 
dad. —coy¿VPi&?'e;pc)'Ji.cpor haróo, y 
cftígo e/ yMB enígír.

"Y nosotros así, amadísimo lector, tenemos 
determinado decir verdades como en óartítJÍaf, 
y caíga el que caiga, aunque sea en cuerpo y 
alma todo el ministerio.

Que así 'nos huodimos,
. gritaián aviesos, 

maisines que inedraa 
cuando tnandan necios. 
¡Oh! ¡qué disparaté! ' 
no tengáis tal miedo': 
temed la mentira 
que aborto el averno 
para confundirnos

, con chismesyenredos. - ' 
¡La verdad... ¡No , nunca 
la temen ¡os buenos.

"Tal es el objeté de nuestro periódico , obra 
asícomo deuna docena de cnpacidno!.^, éntre 
las cuales hay de todo ,cQmo en botica. Los hay 
entre nosotros los que te hablamos , lector ca­
rísimo,'serio cotnoel señorj^íeenrra enlasi- 
Ha de la presidencia de fas (Jortes , y alc.gres y 
vivar-áehbs cttmó i^l señor Sosa cuando oye lia- 
blar áe elección directa. .Asídebiaser. Los pe­
riodistas spn ql, c! reSejo de. los go­
bernante:'.

''Y ['ara darte de ello una prueba; para, que 
mas y ¡has te convenzas de nuestros principios, 
y de la-semejanza qne existe entre nuestro idio­
ma y el de un elevado, por ejemplo 
inssrtarémos una tterná felicitación quéde rc- 
s'ervábainos para-nnestro- primer número , y que 
mejor mirados, hemos determinado colocar 
aqui por lo que á todos, sucedemos pueda. 
Hé¡a, tal cual su madre la parió , lector be­
névolo.

.dh DorníTtt yonnnrr
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- CPMPO$:T!O COMPO5!T!OK!S. . .

Fugite. faccioqi t trans mirem fugice presto: 
Fugite,)ícvatusjaiTiJfe?i(^Má^?í!7:s^pahiB; 
PQlns,i!lepa)tisávobÍ8probaruscHiT!, 
-Fugite caribes, eoieni videte saiire.
Jarn progresos v rüt; sua íutgsrn tiníete. 
GRANDES! MENn!ZABALEA!SAUK.. Jam piumam agarrat; 
Jant-iforaot cobardes, Horant fraÜesque curceque; 
Jarri 2?u7ya respirat, bolsista ró-pidi oHÜent; 
Programa jam persecutúm nos voivit.
8urg)tedeocM?/ís,ya^r!oí¿B8urgitenet¡, 
Sorgite barbüdí, bigqtem ponitc ticsuni, 
Émpieumetpesetihas&gaiopepiüntc.
Jam de cafá novo sapientes muiúsaHbunt, 
Ministri, Generaiesqne, estirando pnriÜam: 
Jain wos gañendo, vidcte currere caticB 
Patriotas progresi puri, Hhertatís coiumnas. 
Fugimic, ocultantur jam iiberaies retrogradi, 
Ordinis, quietismi, pacis, psstelornm arnantca. 
Jam campana: gimnnt, in nito hhorfaase sitse, 
Jam mctaHotn sumn convertitur ¡anr in rturo. 
Jam secuestra justa babent encima emigrat;,^ 

rrc$resi^t:B ¿¡cent yiRtíMjahi yidetíi, FlNAI^ZAM nostram' - 
Largum plusquani cedrus in monte Libuno 
Ju'npatnarévivit.liabebimus&üepesetaa- 
Jumv]uds comébnnt,iiambTT^^i muhi 
Jam cesantes oínnes suos cobrabunt atrasos - 
Jam rnat^havit cusa tanquan paloma vohndoi 
¡ vivat. ¡\ ].vat Aomo , patríte genmntis amatuá 
bol sieut iormosus tn ctelo positus alto!

DyAnoche han robado á Felipe Pu^ 
jazoí) la mayor parte de los géneros que 
vendía , como pañolones de seda , pañuc. 
los ordinarios y^finos , medias , trages 
—E! haberse encontrado después del 
robo el candado sin lesión, y el hallarse 
la puerta de la casa robada frente á 
prevención del tercer batallón de la Miil^ 
cia-Naciona! , sin queios individuosde su 
guardia advirtiesen noTcdatl alguna Jda 
márgená creer que esté haya'sido un ro, 
bo doméstico ; es decir, hecho por perso^ 
ñas que tcnian entradít enda habitación ó 
tienda dedonde se han cst^aido-tan int" 
puneménte aquellos efectos. '

LCy^Corre en el publicóla infausta no^ 
ticia de haber sorprendido la infame fac. 
cion de Y^alillos y Orejita á veinte y seis 
carabineros de la hacienda nacional eo 
ias inmediacionesdePozoblaneo, y aun 
se asegura que estos infelices han sido 
arcabuceados ó degollados po! los mismos 
que los hicieron prisioneros. ¡Quiera Dios 
que no se confirme ésta fatal nueva! No 
sabemos todo ei crédito qne deba dár­
sele ; pero si que el señor intendente ha 
recibido la orden de hacer marchat' cuá^ 
renta de los carabinerQs existentes en 
esta plaza, sin duda para reunirse coa 
otras fuerzas y caer contra la facción 
que ha perpetrado el hohoroso crimec 
de que acabatnos de hablar.-—nn/ .

r

' 'KCTICIAS'-PARTICULARES:-'
Para uso délos señores córnándantes de gu'ár- 

dia dé la Mílicia-Naé!Óhá!;-C0LECCI0N'',qu8 
comprende la relación ¿e' rondas , el patite' at 
mayor , al.c.oman!¡ar!te ,aLgefede d!a.,.el est!^ 
do de la guardii' y los retubos .de.acétte ,.iená y 
agua. Esta cofccOíOMi^é'^íallót'Á feaíen la li­
brería do Acalle déSdñ-Fráncisco número
6! , y cc.;:la irnpientA^ídc'GMcrrcro-y^aliede 
SaorJ.o^é.yjésqnina á j^^eh.8o!.. .

.'jñ't' i 'in?'',.
OirSi-^lguna familia'dé las que han .Je viajar 

á Madrid quisiere llevar.unácfiadá 'ágíí'^hérH 
rada ,t,rabhjádc)ra y agradécídá!, que -ta sirvá 
en ei camino y en las posadas ó ventas .do .61, 
hasta .llegar á .^a coi;te,,!^on.de quiere .re.unirsp 
con su marido ; acuda á ésta imprenta, ó épviA 
áellu uh aviso'para qúé ¡a interesada sé^ pre­
sente en la casa que se le designe á recibir lás 
-órdenes que; quieran dá^'sélé. -r.

PnrA Hamhurgo.—:Ei heí^g&rtiri-gpieta esps- 
ño! JUAI^ITA, su capJtsa don Rafnei Fano.— 
Tiene una gran parte Jé'su c^rga asegurada^ 
y admite ei resto yp'assgeros.-'-Se despachara 
coü brevedad por don Cirios F. A. Uitthoff, 
!e delTqrnodeCande!aTÍa ,número 115.

En las plaza de la LIBERTAD, entrejo^ 
pnesto$íd?;yerdu!'a ,frente á una Inceífa y n 
calle Je banta-LncTa, se' vende LECHE PURA 
dei termino de Jerez , por cuenta del Juceo dot 
ganado: el cuartillo se vende á cuatro^cuactos; 
pero por mayor se dan ocho cuartillos en tres 
reates y rea! y medio los cuatro cuartillos.

Cádiz; 1837—Imprenta dd CÓ^ERCIO , eneaígadA á Campe , caUe de la Verónica , número 15í

on.de

